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Celebrar la misericordia:  
el Acto Penitencial de la misa

Resáltese el Acto penitencial, 
previsto en los Ritos iniciales 
de la Misa, con la utilización 
y valoración de las tres formas 
según la celebración y el tiem-
po litúrgico. En este momen-
to, en efecto, la asamblea es 
llamada a pedir perdón a Dios 
por los propios pecados. Sea 
vivido con la necesaria calma 
y dejando el debido espacio 
a los fieles para que, con un 
breve silencio, reconozcan su 
condición de pecadores junto 
a la firme confianza en la infi-
nita misericordia de Dios. El 
Acto penitencial se concluye 
con la absolución del sacer-

dote. Recuérdese al pueblo 
de Dios, de todas formas, que 
esta no tiene el mismo valor 
que el sacramento de la Peni-
tencia (cf. Ordenación general 
del Misal Romano = OGMR 
51), sino que prepara para el 
mismo.
El domingo, especialmente 
en el tiempo pascual, es po-
sible sustituir el habitual acto 
penitencial por la bendición 
y aspersión del agua en me-
moria del Bautismo, según el 
rito previsto por el Misal (cf. 
OGMR 52). Este gesto per-
mitirá al pueblo de Dios hacer 
memoria del propio status de 

«ya salvados» por la cruz de 
Cristo a través de las aguas del 
Bautismo.
Cuando el Kyrie eleison es 
cantado como parte del Acto 
penitencial, a cada una de las 
aclamaciones se hace prece-
der un «tropo» (cf. OGMR 
52). Estos son propuestos 
según el tiempo litúrgico que 
se celebra y deben, por tanto, 
ser valorados, en su elección, 
siguiendo este criterio.
(Del subsidio Celebrar la Misericor-
dia del Pontificio Consejo para 
la Promoción de la Nueva 
Evangelización. Capítulo II «La 
celebración de los sacramentos», 
núm. 3)

La propuesta de Misa Dominical para el Año Santo de la Misericordia: 
La segunda forma del Acto Penitencial de la misa

En la hoja para la celebración de Misa Domini-
cal seguimos fielmente estas recomendaciones. 
Habitualmente proponemos la forma tercera, 
con las tres invocaciones del Kyrie eleison 
(Señor, ten piedad) precedidas con los respecti-
vos «tropos» que vamos variando en función de 
los días y tiempos litúrgicos. También propone-
mos la forma primera, especialmente durante la 
Cuaresma, con la recitación del «Yo confieso», 
y seguidamente las tres invocaciones del «Señor 
ten piedad» sin tropos. Finalmente, durante el 
tiempo de Pascua proponemos sustituir el acto 
penitencial por la aspersión con agua bendita.

La forma segunda es la que utilizamos en menos 
ocasiones y, dado que incluye una referencia 
explícita a la misericordia de Dios, proponemos 
potenciarla durante los domingos del tiempo 
ordinario de este jubileo. Por lo tanto, a partir 
del día de la Santísima Trinidad esta forma se 
encontrará incorporada en la hoja para la cele-
bración. Tal vez será necesaria una explicación 

los primeros días, sobre todo en la comunidades 
donde no se utiliza habitualmente, para que los 
fieles sepan qué tienen que responder.

Recordemos que la segunda forma del acto 
penitencial incluye, después de la introducción 
del celebrante invitando a los fieles a arrepen-
tirse, y del breve silencio consiguiente, un diá-
logo del celebrante con el pueblo. Celebrante: 
Señor, ten piedad de nosotros.
Pueblo: Porque hemos pecado contra ti.
Celebrante: Muéstranos, Señor, tu misericor-
dia.
Pueblo: Y danos tu salvación.
Después, el celebrante concluye: Que Dios 
omnipotente se apiade de nosotros, nos 
perdone los pecados y nos lleve a la vida 
eterna. Y el pueblo responde: Amén.

Sugerimos que en esta fórmula, igual que en la 
primera, se añadan a continuación las tres invo-
caciones del «Señor, ten piedad» sin tropos.
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